PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

   Complacencia, beneplácito y adhesión  al proyecto declarando feriado nacional al 24 de marzo impulsado por el Ejecutivo Nacional.

      Se trata del "Día Nacional de la Memoria por La Verdad y La Justicia”, que rige desde hace tres años en conmemoración a las víctimas de la última dictadura militar.

FUNDAMENTOS

      El Poder Ejecutivo Nacional remitió al Senado un proyecto de Ley para incorporar al calendario como feriado nacional el "Día Nacional de La Memoria por La Verdad y La Justicia", que se conmemora cada 24 de marzo en honor a las víctimas de la última dictadura militar. 

      El documento, que lleva la firma del presidente Néstor Kirchner, contempla además que el feriado por el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia sea colocado en una punta u otra de la semana para incorporar un nuevo fin de semana largo al calendario. 
      La medida enviada al Senado, primero deberá ser discutida Comisión de Legislación General que encabeza el santacruceño oficialista Nicolás Fernández, y luego en el recinto, para luego pasar a la Cámara de Diputados y que se convierta en Ley. En tanto, estiman que estará aprobado para el aniversario de los treinta años del golpe que este año cae en día viernes. 

      La fecha había sido instituida el 22 de agosto de 2002 por la Ley 25.653 que declaró el 24 de marzo como Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia en conmemoración de quienes resultaron víctimas de la última dictadura militar que se instaló en el país entre 1976 y diciembre de 1983 y que dejó más de 30 mil desaparecidos. 

      El fundamento del proyecto señala que “la memoria cumple un papel fundamental en la construcción de una sociedad más justa y más humana, gracias a las lecciones que el pasado depara para edificar un futuro mejor y acorde con las normas y valores reafirmados por el Derecho Nacional e Internacional de los Derechos Humanos". 

      La sociedad argentina en numerosas oportunidades y en los lugares más variados de nuestra geografía expresó su profundo anhelo de que nunca más se vuelvan a cometer los atentados inenarrables contra la dignidad humana perpetrados por el terrorismo de Estado, practicado sistemáticamente por la última dictadura militar", se señala en los fundamentos del proyecto. 

      Además, se agrega que "en tal sentido, la memoria cumple un papel fundamental en la construcción de una sociedad más justa y más humana, gracias a las lecciones que el pasado depara para edificar un futuro mejor y acorde con las normas y valores reafirmados por el Derecho Nacional e Internacional de los Derechos Humanos". 

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

